
ION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

PU ENTE ArTOI

N" 7 / VISTOS: Lo dispueslo en to Ley N" lB.ó95 Orgónico Consiitucionot de
Municipolidodes, Ley N'3.0ó3, de Rentos Municipoles y lo dlspuesto en el Decrelo Alcoldicio N"
1.723 de ó de Octubre de 2009.

CONSIDERANDO: l.- Los numerosos solicitudes de conlribuyentes insertos
en lo dispuesto en el Decreto Exento N. 1.l23de fecho 0ól10/2009.

con eficiencio y eficocio
2.- El interés de lo Munic¡polidod de

o los referidos contribuyentes.
dor uno respuesto

RESUETVO

AUTORIZASE, El otorgomienlo de los slguientes potentes
de ocuerdo ol detolle que se indico:

Comercioles y modificociones,

MODIFICACIONES

Eliminación

PATENTES NUEVAS IOIORGAMIENTO)

I .l . Microemoreso Fomilior

RETAMAL PARRA LETIC]A ESTFR
VENTA DE ALIMENTOS PARA
MASCOTAS Y ACCESORIOS

GONZALEZ SANDOVAL JAVIER
ANTONIO

AV, JOSE MANUEL
IRARRAZABAL Oó08

ALMACEN DE COMESTIBLES
NO PERECIBLE

Regíslrese, comuníquese y orchívese

NrcrPAr (s)


